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Circular nº 02/2020 
 

ACLARACIÓN TÉCNICA DEPÓSITOS SEGURIDAD VEHÍCULOS 
COMPETICIÓN 

 
Tras solicitud de consulta de aclaración realizada por parte de personal técnico de 

esta Federación en relación con los depósitos de seguridad de los vehículos de 
competición con extensión de homologación, y concretamente sobre los vehículos con 
Ficha de Homologación A5646 Honda Civic Type R, A5683 Seat Ibiza Cupra TDI, 
A5596 Ford Focus mk I y ficha homologación A5627 Peugeot 206 XS, por parte de la 
Dirección Deportiva de la FIASCT se elevó consulta a la Comisión Técnica de la FCA a 
través del conducto de la secretaría de la FCA, siendo la respuesta y aclaración la 
siguiente: 

 
1.- La FIA implementa la obligatoriedad de instalar depósitos de seguridad homologados, 
tanto en Gr. A como en Gr. N, a partir del 01.01.2017. 
 
2.- Esta obligatoriedad incluía a los vehículos con homologación caducada que estuviesen 
dentro de la prórroga FIA +4 años, ya que estos estaban amparados por el Anexo J. 
 
3.- En base a esto, sirva como ejemplo, un vehículo cuya homologación hubiera caducado 
el 31.12.2013, con la prórroga FIA +4 años estaba admitido hasta el 31.12.2017. Por lo 
tanto, tenía que llevar depósito en esa fecha y de ahí en adelante. Esto es lo que a pruebas 
FIA se refiere. 
 
4.- Para pruebas nacionales del ámbito de la RFEDA, ésta lo que hizo fue dar un año de 
carencia en la implementación de la norma, pasando a aplicarse el 01.01.2018. 
 
5.- Puesto que desde la FCA no se tuvo clara la norma al no haber recibido respuesta 
a la consulta efectuada a la RFEDA hasta avanzado este año 2020, se decidió no 
aplicarla en las pruebas del ámbito FCA permitiendo la participación sin el referido 
depósito de seguridad homologado en las mismas, advirtiendo que en las pruebas 
FIA y RFEDA sí deberían montarlo. 
 
6.- A continuación le enumeramos los casos concretos que nos expone: 
     

        Honda Civic Type R (EP3) con FH A-5646:  

                  Fin homologación: 31.12.2014 
                  Fin prórroga +4 FIA: 31.12.2018 

       Seat Ibiza Cupra D con FH A-5683: 

                  Fin Homologación: 31.12.2015 
                  Fin prórroga +4 FIA: 31.12.2019 
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      Ford Focus con FH A-5596: 

                  Fin Homologación: 31.12.2011 
                  Fin prórroga +4 FIA: 31.12.2015 

      Peugeot 206 XS con FH A-5627: 

                  Fin Homologación: 31.12.2013 
                  Fin prórroga +4 FIA: 31.12.2017 
 
7.- A la vista de lo expuesto en el punto anterior, nos encontramos con que los 
vehículos con FH A-5646 y A-5683 deben montar depósito de seguridad en pruebas de 
rango FIA, RFEDA y FCA. El vehículo con FH A-5596 está exento del montaje del 
depósito de seguridad. Por último, el vehículo con FH A-5627 deberá tener instalado en 
depósito de seguridad si participa en pruebas de rango FIA, estando exento del mismo en 
las de rango RFEDA y FCA. 
 

 
Ante esto informar que según lo expuesto en el punto 5 de la respuesta de la 

Comisión Técnica de la FCA en las pruebas que restan del año 2020 de ámbito FCA no 
es de aplicación la normativa por lo que se permitirá la participación sin el referido 
depósito de seguridad homologado.     

Que la próxima temporada 2021, pendiente de aprobación de reglamentos por la 
Asamblea de la FCA, los competidores deberán tener instalado en su vehículo el 
depósito de seguridad homologado según las condiciones que establece el artículo 
253.14 del Anexo J de FIA en las siguientes pruebas: 

    Pruebas rango FIA: Todos los vehículos de los Grupos N y A con homologación 
FIA vigente o amparados por la prórroga +4 FIA a fecha de 31 de diciembre de 
2017. 

    Pruebas rango RFEDA y FCA:  Todos los vehículos de los Grupos N y A con 
homologación FIA vigente o amparados por la prórroga +4 FIA a fecha de 31 de 
diciembre de 2018. 

Lo que se traslada para conocimiento, cumplimiento y publicación. 
 

San Cristóbal de La Laguna, a 17 de noviembre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

El Director Deportivo FIASCT. 
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